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··92. Donación de inmuebles. Ha de constar precisamente en es~ 

critura pública y con los requisitos que marca el artículo 633 
del Código civil. Sentencia de 21 de Junio de 1932. 

Don P. formuló demanda contra su hermana doña A. con motivo de ha-
'"berse fo¡·malizado entre ellos un documento privado por el cual doña A. se 
comprometía a la distribución, entre ambos, de ciertos bienes adquiridos por 
herencia de una tía suya, lo que no pudo lograrse, a pesar de un requeri­
miento notarial hecho a la hermana para que firmase la distribución que 
al efecto practicó un Abogado, pidiendo el demandante sentencia que conde­
nase a su hermana a aprobar 'la distribución de bienes hecha. entregándole 

'llas fincas que ;,e le adjudicaban con los frutos. 
El Juzgado y la Audiencia desestimaron la demanda y el Supremo re­

chaza el recurso considerando que, al invocar el recurrente el número 1 del 
·articulo 1.892 de la ley de Enjuiciamiento, .por no .haber el Tribunal «a quon 
aplica'Qo los artículos 619, 1.22-3, 1 .225, 1.278 y 1.279 del Código civil, sos­
tiene que, conteniéndose en el documento privado una donación efectiva in-

-tervivosn de bienes inmuebles, libremente pactada por los litigantes, sin concu­
rrir vicio alguno en el consentimiento, yerra la Sala al conceptuarla nula por 
constar en documento privado en el que no se concretan los bienes donados, 

· !>i bien se fijan las bases para precisarlo, no expresando, además, las cargas 
.a que queda sometido el donatario, pues esas son formalidades extrínsecas 
que no modifican la voluntad de las partes y solamente podrían ser apreciadas 
~~n cuanto a terceros, de lo que se sigue que la cuestión de derecho a re­
solver en el presente recurso es, en esencia, la de si la donación de cosa in­

·mueble prccis;¡ o no p:1ra su validez entre donante y donat:1rio que se haga 
por escritura pública, aun cuando se haya efectuado por documento privado 
sin vicio alguno en el consentimiento. 

A pesar del sistema espiritualista que nuestro Código civil acoge en su 
artículo 1 .278, siguiendo la norma trazada por el Ordenamiento de Alcalá y 

"la Novísima Recopilación, no obstante el artículo 1.279 del mismo cuerpo 
legal, que faculta a los contratantes para compe\erse recíprocamente, si la 
Ley exigiera el otorgamiento de escritura u otra forma ·especial para hacer 

·efectivas Ia, obligaciones propi:1s de un contrato con anteriorid<~d válida­
< mente contraídas, aquellos preceptos que constituyen la regla gen~ral en la 
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materia tienen en el propio Código sus excepciones, exigiendo, no como 
forma e:.pecial, sino para, la validez de ciertos conta·atos, como requisitos ne­
cesarios el que se hagan en escritura pública, como tal sucede, entre otras, 
primordialmente con la donación de cosa inmueble, conforme al artículo 633, 
en ..:uya escritura han de expresarse individualmente los bienes donados y el 
valor de las cargas que deba s:ttisfacer el donatario, debiendo constar en ella 
o en otra separada la aceptación. 

Según el artículo 621, las donaciones que hayan de producir sus efectos entre 
vivos se regirán por las disposiciones generales de los contratos y obligacio­
nes, en todo lo que no st· halle determinado en el libro lll, título 11, del 
Código ci\·il, y, por tanto, es evidente que el artículo 633 antes dicho, in­
cluido en aquel ,libro y títu:o, es de aplicación preferente a las disposiciones 
generales de los contratos que liguran en libros diversos, por lo que no cabe 
conceder .1l documento pri\•ado la fuerzil <le una escritura públiw, como el 
recurrente pretende, in\ ocanclo el artículo 1.225, )'8 que ese precepto, por lo 
expue~to, carece de aplicación al caso, aparte de que ello implicaría una 
contravención subrepticia a un n-:~ndato especial claro y terminante de la 
Ley, que los Tribumdes no pueden en forma alguna amparar. 

93· Participación aprobada judicialmente. P1¿esta de manifiesto 
en Secretaría y no impu.gnada por ningún heredero, hay una 
presunción de apr-obación por ·Parte de los interesados .-y alar 
de las decla·raciones con·tenidas en un acta notarial. La interv.en­
ción de Procurador en actuaciones ju:diciales equivale a la del 
propio interesado-mandante. Sentencia de 16 de Junio de 1932. 

Doria M. entabló demanda contra ~arios señores, alegando que al falle­
cimiento de don A. con testamento, en el que instituyó here'deras uni\ersa­
les a sus dos hijas naturales habidns con la demandante, se promovió por 
éstas juicio ele testamentnría, y prncticadas las operaciones particionales, fue­
ron :~probadas por auto judicial, sin que ni la demandante ni su represen­
tante prestaran conformidild a lns mismas, piuiendo ahora la nulidad y res­
cisión por lesión enormísima d€' los intereses de sus hija~. pidiendo sent-en­
cia que declarase nula o rescindida I:J pilrtición hecha y que se formase 
nuevo cuaderno. 

Los demandados opusie?on que J;¡ demandante estu\·O r eprescntada por su 
Abogado y Procurador, que el cuaderno fué aprobado por el Juzgado y que 
b actora recibió ante Notario cierta suma por la adjudicación de sus hijas. 

El Juzgado y la Audiencia no admiti<'ron !a demanda de uuliJad y res­
ósiún, y ei .Supremo rechaza el recurso porque .los a-rtíc.ulos que se <>uponen 
infringidos tienden a sostener que el conHnio de aprobación de particiones 
presentado en un juicio voluntario de testamentaría. y al que prestó su- confor­
mid;:¡-d el Procurador recurrente. es nulo, porque ella no dió personalmente su 
asentimiento, y aparte de que l¡;, actolfa aceptó el nombramiento de ProcuradOC' 
propuesto por el Juzgado, y el artículo 6. 0 de la ley de &ljuiciamiento civil 
concede a las actu8ciones judiciales en que inten·iene Procurador la misma 
fuerz;¡ que si interv:niera en ellas directamente el poderdante, es doctrina 
de esta Sala (Sentencia de 2 de Junio de rgoS) que cualesquiera que sean 
bs omi<>iones e irregularid8ue< contenidas en una partición, es manifiesto 
que presentadas a la aprobación judidal v habiéndose aprobado sin oposición 
de ningún heredero. no obstante hallarse ele manifiesto en el Juzgado, esta 
circunstnncia de la falta de opo<:.ición se halla equipilrada por el articulo 1.o83 
de la misma ley a -la conformidad presuntil del interesado, y como en el pre­
sente caso Jas operaciones· divisorias fueron aprobadas por auto, con los 

JO 
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requisito> legales, no puede estimarse la nulidad de las mismas que como 
primer motivo se invoca, máxime si, como en el presente caso ocurre, la 
recurrente recibió determinada suma ante N otario. 

No es po<ibie fundar el error de hecho y de derecho en el contenido de 
un acta notarial, porque sobre estos 'documentos tiene decbrado esta Sala 
que son auté-nticos en cuanto certifiquen lo que pasa ante el Notario que los 
redacta y da fe, pero ·no en cuanto a la verdad de las manifestaciones reci­
bidas en ellos. 

94· El cónyuge viudo, como heredero forzoso, no ostenta la re­
presenlacidn en todos los derechos ni la responsabilidad en las 
obligaciones, pero tiene derecho a inter•venir en la liq11idación 
del caudal relicto. Sentencia de 20 de Junio de 1932. 

Varios señores constituyeron una Sociedad comanditaria, teniendo de ellos 
el c:1rácter de socio colectivo don X., que había de llevar la gerencia, esti­
pul:'tndose que toda divergencia que hubiese sería sometida a amigables com­
ponedores, y muerto don X., su madre y la viuda, con los demás socios, acor­
daron la disolución y liquidación de la Sociednd, nombrando dos liquid::~dores 
con sueldo. 

Practicadas las operaciones divisorias del caudal de don X., se formó a 
la viuda una hijuela para p:1go de deudas, en la que se incluyó la opartici­
pación de aquél en la Sociedad. Trnnscurridos diez años sin que los liqui­
dadores concluyeran su cometido, la viuda intentó el nombramiento de ami­
gables componedores, lo que no pudo llev:1rse a efe.cto voluntariamente, por 
lo qul: se formuló demanda con este fin. a lo que se opusieron los deman­
dados porque la viuda no era socio ni heredera de su marido. El Juzgado 
dictó sentencia condenando a los demand<~dos a otorgar con la actora es­
criturn de compromiso a los efectos de someter a amigables componedores 
las cuestiones planteadas, pero la Audiencia de Barcelona revocó la del in­
ferior y dictó sentencia <~bsolutoria. 1 nterpuesto recurso, lo admite el Su­
premo y casa y anula la. sentencia recurrida, CO'Tlsiderando que la constante 
jurisprudencia de este Tribunal ha sancionado el principio jurídico de que 
no-die ·puede ir vMidamente contra sus propios actos, y conforme al mismo, 
<:1 reconocimiento de una representación y de las facultades a ella anej<~s, 
,;iempre que no sean contrarias a la Ley .ni a pactos lícitos que lo impidan, 
no puede ser desconocido l!li '11egado por la persona o personas que ·lo .pres­
taron, nlftxime si tuvo lugar en documento público. 

Ln nwlidad de heredero forzoso, declarada por el número 3 del al'tÍculo So¡ 
del Código civil a favor del viudo o v.iuda, si bien carece de las notas de to­
talidad y perpetuid:1d respecto a la sucesión del causante, y por ello no con­
fiere la representación en todo.s sus derechos ni la responsabilid~d en sus 
obligaciones, es inneg:1ble que con relación a la 'Parte que en los artículos 834 
a 837 asignan al cónyuge supérstite, tiene éste la misma amplitud de fncul­
tades que para hacer efectiva la suya corresponde :1! sucesor universal, des­
cendiente o <~sccndiente, y, por tanto, no puede desconocerse su derecho a in­
tervenir en la liquidación del ·caudal reEcto para la justa defensa, así en lo 
que respecta a 1:'1 cuota vidual como en lo referente <1 su mitad de g<~nan­
cialcs, porciones que pudieran sufrir menoscabo sin la vigilancia de quien 
tiene derecho u percibirlas. 

Al desconocer la Sala sentenciadora la anterior doctrin<~, h<~ incurrido, en­
tre '()tras infracciones, en la del artículo '8o7, número 3, '!;!el .Código civil, 
por violación del mismo en relación con la doctrina concordante establecid<~ 
por la-s sentencias de 8 de Febrero de 1892 y 13 de Junio de 18g8, e infrac­
ción asimismo del. artículo 174 del Código de Comercio, por inaplicación 
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iindebida, por cuanto al absolver a los demandados ha privado il la actora 
<{!e toda intervención en la liquidación de la Sociedad, en la que tiene interés 
tan conocido como es el de su cuota vidual y la mitad de gananciales, cuya 

·Cuantía depende de la mayor o menor participación que a su difunto marido 
corresponda en el capi~al de la Sociedad, de la que era a su fallecimiento 
socio colectivo y director. 

* * * 
Sobre el problema relativo a si tiene el viudo la calidad de heredero en la 

st1ces1Óil del premuerto, remitimos al lector a lo que sostiene Castán (uDere­
cho civil: Notarias», tomo /, vol. 2. 0 , 2. 8 ed., pág_. 265) y a los trabajos de 
Plaza (1), Carrasco Alvarez (2) y consulta de la .. Revista de los Triburuzles» 

,publicada en el tomo XXVIII, correspondiente a1l mio 1894, pág. 93· 

··95· Quiebra culpable. Cuátzdo procede la apertura del proceso 
criminal. 'Sentencia de 6 de J u lío de 1932. 

·Por el Juzgado de X., a ·victud de escrito ~¡>resentado, se dictó auto decla­
rando a la Sociedad colectiva F. y a sus socios en estado de quiebra; nom­
brados y posesionados los Síndicos, se formaron las pie?.as separadas, solici­
tando los Síndicos la declaración de quiebra fortuita, frente al Fiscal, que 
la declaró culpable; el Juzgado y la Audiencia declararon culpable la quiebra 
de la Sociedad y de los socios, debiendo procederse, una vez firme la sentffi­
cia, a la incoación del sum:1rio. Interpuesto recurso, lo admite el Supremo 

_y ro.sa y anula 1a sentencia recurl!"ida ; -procede disout.ir el motivo que tiende a 
impugnar la facultad discrecional y soberana del Tribunal a guo para hacer 
la exégesis de las pruebas y extraer las consecuencias reales y jurídicas de su 

-estimación, ampliamente valorativa, en tanto que de ello no resulte error de 
hecho o de derecho, y como en la resolución recurrida el Tribunal de instancia 
pondera y discrimina la prueba en conjunto y singularizada, sin que frente a 
,~sta decantación se patentice ninguna vulneración de preceptos que ver·sen 
sobre el juicio de ,·alor respecto a cada medio probatorio, aparece claro que 
la mera oper;~ción del recurrente ni oponer su criterio al de la Sala es in­

·operantc a los efectos de la casación. 
Declarada culposa• la quiebra de la Sociedad, es correcta y ajustada a 

·derecho b imputación de lil culpil. seg:ún los términos del artículo 889 del 
·Código de Comercio, que establece y define en sus casos la presunción juris 
tantum de aquella respomabiliclad del comerciante que con grave quebranto 
de las obligaciones impuestas por la Ley, ha oca5ionado perjuicios a tercero, 
sin que frente a ello se hubiera dado proban?.a cumplida, todo lo cual deter­
rninn la corn:cta intt:1 p1 tiación normativa del juzgador. 

En cuanto al segundo moti\'o, descartada toda invocacián del Código penal 
·de 1928, por hallarse abrogado, es visto que la declaración del fallo de ins­
tancia, al ordenar que se incoase el procedimiento criminal consiguiente a 
l;l quiebra culposa. incide manifiestamente en \'Ício de derecho, por apli­
cación indebida de las normas que regulan la mataria, toda vez que el con­

·tenido del artículo Sg6 del Códign de Comercio sólo autori7.a al Jue7. de la 
·quiebra para pronu-nciarse sobre la apertura del proceso criminal cuando la 
calificación de culpable está basada en cualquiern de -los casos del artículo 888 

• exclusiva-mente, que es trasunto del 1.005 del Código de Comercio Id e r82g, 
ai cual se refiere de un modo taxativo y limitado el .538 del Código penal 
-vigc~te, pero de ninguna manera puede y debe extenderse aquella facultad 
·-de orden primitivo a las quiebras cul·posas definidas y previstas en las causas 

(1) •Revista de Legislación•, tomo CX, pdg. 782 
(2) •Revista·de Derecho Privado>, tomo V, pág. 265. 
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del artículo 889, como acontece en el litigio de autos, por hallarse fuera del'· 
radio de acción penal, dada la gradación de responsabilidad que queda ex-­
puesta, y este es el sentido jurisprudencia! que esta Sala ha estatuído en 
casos :málogos, muy especialmente en la sentencia de 18 de Febrero de 1911, 

por todo lo cual es de estimar la procedencia del motivo de casación que se · 
examina. 

g6. Estatutos de las Sociedades. Ptwden contener la regulación 
de las relaciones e-ntre la entidad y su,s individ·tws y ademas 
entre éstos, corno particwlares, y con otras personas. Sentencia 
de 2 de Julio-de 1932. 

Var:os fabr-icantes· de papel constituyeron u.n:1 So~iedad civil, establecién­
dose en un artículo de los estatutos b-s comisiones que habían de percibir 
los representantes de venta, escala que aumentaba progresi\·amente conforme 
al volumen de ventas. 

La Comisión ejecutiva de la Sociedad tomó el :.1cuerdo de unificar el tipo .. 
de comisión, acuerdo confirmado por !:! junta general, y un socio entabló 
demanda contra la entidad para que se dictase sentencia por la cual se de­
clara5e que la entidad -por sí sola no tenía ·facultades para refot·mar los pactos-­
llevados a efecto éon los socios, y que por tanto debía continuar en vigor la 
escala primitiva. 

El Juzgado y la Audiencia accedieron a la demanda, e interpuesto recurso, 
lo rechaza el Supremo, considerando que ningún precepto legal se opone a 
que en los estatutos ele una Sociedad, además de' los derechos y oblignciones. 
entre la entidad social y sus individuos, como socios, se establezcnn otras 
relaciones jurídicns entre aquélla y sus componentes como particulares o con 
ter-ceras personas: aquéllos, variables por acuerdo de la mayorfa; las otras, 
inalterables sin el concurso de b voluntad de ambas partes contratantes, des­
prendiéndose esta diversidad de pactos del párrafo 11 del artículo 151 del 
Código de Comercio, desde el momento que establece la sumisión al voto de 
In mayoría sólo para los asunto5 propios de su deliberación, y lo 'Permite 
cxpr:esamente el artículo 1.255 del Código Civil; y en tal atención hny que 
reconocer que el artkulo de los estatutos que marca las comi-siones de agen-­
te's no es un mero precepto estntutario, sino que :1demás encierra un pacto 
entre la Socied<~d y lo~ socios-almacenistas, en cuanto seiiala la comisión por 
vent;1 de papel, que no puede modificarse sin el convenio de ambns partes, 
no oponiéndose a ello ningún extremo de los estatutos, no resultando, por· 
tanto. infringidos los artículos 1 16 del Código de Comercio y 1.665 y 1.666 
del Código civil. todo ello ap:1rte de que siendo doctrina de estn Sala que 
h interpretación de los contrntos corrcsp011de al Tribunal de inc;tnncia, y 
como en el presente caso la Sala sentenciadora reconoce que el artículo dis­
cutido de los estatutos estableció un contrato para b vent:1 ele papel, cele­
br:ldo entre el actor y In Sociedad demandnda, es indudable que no puede 
cstim:'lrse la apreciación en contrario que hace el recurrente. 

Tampoco hn infringido el Tribunal a guo el artículo 168 del Código de 
Comercio, que fnculta a lac; Sociedades :mónim:1s para ncnrdnr !:1 reducción 
o el aumento del capital socinl y la modific:1ción o rlisolución de la Sociedad, 
-porque 1:1 existencia de pactos particulnres entre In Sociedad y nlguno de 
lo5 socios u otra pcrson:l extraña, es claro que no puede impedir el ejercicio 
de nquellas facultades. 

Del mismo modo, no hay infracción de los artículos 1.733 del Código civil 
y 279 del ele Comercio, sobre revocación de J¡¡., comisión conferida al su­
puesto comic;ionistn, porque con ello se trnt:1 de plante:lr una cuestión nueva 
no debatida en el pleito, además de que resulta extraña la pretensión de que 
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_-se suponga en el actor la cualidad de comisionista, cuando es el dueño del 
. ·almacén y del papel que fabrica . 

. ··97. Propiedad industrial. Prescripción y posibilidad de ventilar 
en vía civil la nulidad de lus 1nodelos industriales. Sentencia 
de 3 de Marzo de I933· 

En re~urso de casación por infracción de ley interpuesto por don L. F., 
-e! Supremo declara al rechazarlo que, a tenor del artículo 8. 0 de la ley de 
16 de Mayo de 1902, cosi rep1·oducido en el artículo 12 del vigente Estatuto 

_y aplicable, según la sentencia de esta Sala de 29 de Diciembre último, al 
caso actual, toda concesión de propiedad industrial se otorgará sin perjuicio 
de tercero, y aunque pud:era sostene.rse que en el último cuerpo legal el 
principio de legitimación aparece desenvuelto en término~ que únicame-nte 
confieren el derecho exclusi1·o de eje;cutar y explotar el objeto sobre que re­
caiga el registro de modelos ) dibujos al titular que obtenga el certificado, 
no puede negarse que este documento se otorga igualmente, sin perjuicio de 
tercero, con arreglo al artículo 165, que se reputa infringido en el primer 
motivo de casación, es decir, depndo a salvo cuantos derechos y accionc5 

-correspondan para anular las respectivas inscripciones a quien encuentra 
en la ley aplicable los medios de impugnación adecuados. 

Si en el artículo 22 de la ley de 1902 se entiende por modelo de fábrica 
todo objeto que pueda sen ir de tipo para la fabricación industrial de un 
producto, )' según el párrafo final del mismo artículo, se consideran como 
nuevos los dibujos, modelos o las partes de los mismos que se presenten 
como esenciales y que antes de la petición de registro no se hayan producido 
en España, claro está que sólo tutela el artículo 24 los indicados modelos 
cuando tengan la condición de novc...Jad determinada en el párrafo final alu­
dido, y que el demandado podía, a tenor de la misma legislación, oponer 

_ _judicialmente a las pretensiones del actor la nulidad del modelo de que se 
trata, por ser conocido y utilizado en las industrias españolas con sujeción 
a los preceptos del Código procesal (artículo q8), según !o hizo en el 
pleito origen de este recurso, formulando la contestación a la demanda al 
amparo de las disposiciones legales \·igentcs entonces y t.le los concordante~ 
del Decreto de 26 de Junio de 1929, y al apreciarlo así, la Sala sentenciadora 
no incurre en la infracción del artículo 165 del Estatuto de la Propiedad. 
Industrial, que aún no se había promulgado. 
. Tampoco ha habido infracción del Decreto de 17 de Febrero de 1928, al 

·estimar que no ha transcurrido el plazo de tres año~ necesario para la con­
·solidaciÓ'Il del dominio, porque aparte de que, según el artículo 30 de la 
repetida ley de 1902, el dominio de las marcas prPo;t:ribe a !os tre~ ::ños de 

··posesión no interrumpida, con buena fe y justo título, las disposiciones del 
Decreto que se dice infringido se refieren pura y exclusivamente a la anu­
lación administrativa de patentes, no suponen ni est:~blecen ];:¡ segregación 
de ];¡ jurisdicción civil ordinaria del conocimiento de esta materia y se hallan 
aclaradas por la Real orden de 17 de Abril inmediato, que concede el plazo 
de tres años, a contar desde la publicnción del mismo Decreto, para las 
reclamaciO'Iles sobre nulidad de pate-ntes anteriormente concedidas. 

Así admitidas !a posibilidad de ventilar en vía civil la .nulidad de los 
modelos industriales en cuestión y la doctrina de su prescripción, derivada 

-del artículo 30 de la ley, no puede ponerse en duda la afirmación hecha por 
e! Tribuna! a quo de no haber transcurrido el plazo de prescripción por el 
-mismo exigido. 

* * * 
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· 11 er, sobre Propiedad itJdustríal, sentencia número 87, en el número de· 
Mayo de REVISTA CRITICA, y la obra de Pella., recientemente publicada, uCasos · 
p1 ácticos en propiedad industrial». 

gS. Testamento sacramental en Cataluña. Valor de las copias· 
sirnples de document.os notariales. Sentencia de 25 de Marzo 
de 1933. 

Don A. interpu<;o dem<tnda contra tres seiiores, exponiendo que la herma­
n:. del actor falleció en Barcelona, barrio de H., con testamento ante el 
Cura de In Parroqui:1 del han io, en el que nombró herederos a los tres de­
matldados, y como H. estaba agregada a Barcelona y no podía decirse que 
no había Notario, únicn formn en que podía otorgarse testamento ante el 
Párroco, acudieron al subterfugio de decir que el testamento fué sacra-­
mental, y como todo esto ern anómalo, pedía fuese declarada la .nulidad del 
testamento, fuese ante el Párroco o fuese sacramental, declarando a la vez 
fallecida abintestato a su hermana. 

C011testada la dem<~ndn por uno de los dema11dados, éste alegó que el 
Juez, de acuerdo con el Ministerio Fiscal, declaró testamento sacramental' 
al otorgado de palabrn, pidiendo la absolución. 

El Juzgado absolvió, y la Territorial confirmó la del inferior, y la Sala 
rechaza el recurso, considerando que no puede entenderse que se han inter­
pretado erróneamente en la sentencia recurrida las leyes que regulan en 
Cataluña el denominado testamento ante el Párroco, pues aparte de que· 
no es de esa clase el que reconoce el Triuun<~l a q11o, al actor, como a todo 
el que recl~m:1 el cumplimiento de obligaciones, incumbía probar lo que· 
afirma, y. por t:1nto, que había Notario disponible para acudir al llama­
!f!iento de la testndora ; que ésta no se hallaba en inminente peligro de 
mu'erte y que estuvo en disposción de testar en los tres días que mediaron 
entre la fecha del test;¡mento y la de su muerte o cualquier otra causa de 
nulidad del mismo, nada de lo cual se hizo en momento oportuno. 

La Sala sentenciadora, en uso de su soberanía, declara comprobado por 
!n copin simple del testamento que presentó el mismo· demandante que lá· 
testadora otorgó un solo testamento, constando de las actuaciones que éste 
fué de palabra :~nte varios testigos y que previa la tramitación correspon­
diente, fué decl<Irado el <teto testamento sacramental por resolución del J uz­
gado, y ese -testamento, que cumple las -solemnidadc~ exigidas por el ca-pítu­
lo 48 del uReco!:(noverunt Próceresn, porque expresa la voluntad 'deliberada·· 
de testar de la hermana del Hctor, vecinil de Barcelona, expuesta ante los 
tPstigos. requisitos que bastan pnra la v;¡lidez del mismo, según sf:'ntencia de 
esta Sala de 23 de Febrero de 1922, 29 de Febrero de 1923 y 2 de Octubre 
de 1930, ¡¡parece desde el momento de su aprobación y protocolización con 
1:! fuerza de ~crecho que no puede alterarse sino en virtud de pruebas com-­
pletns y fehacientes que demuestren la carC1lcia de nlguno de los requisitos 
exigidos como necesarios. 

* * * 
No es lo. primera vez (1) gue encnntramos amparada por el Tribunal Su­

premo la existencia de copias simple~; desconocidas, según la Jurisprudencia­
de la Dirección de los Registros, en la l.egislación• vigente. Sin ir más lejos. 
etl la resoluciótJ de 27 de Febrero de '932· inserta en el uAnua.rion del mismo­
atio 1 página 3'29). se dice en el primer considerando qu.e u las copias simples de· 
!os documentos autorizados por Tos Notarios son completamente desconocida-s 
et1 la vigente legislación». 

(I) Ver sentencia de 19 de Junio de 1931 en-REVISTA CRÍTICA, año 1932, pág 30 t. 
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Con frecllrncia 1/anu:mos la atención en los casos en que por el Supremo 
son respetadas y ensalzadas resoluciones de la Dirección, y no deja de ser ex­
tra1ia esta insistencia, por parte de la Dtrección, en no querer recoger una 
doctrina del Supremo, perfectamente lóg1ca. Conformes, s¡empre respetuosa­
mente, con que no está11 wjetas a Arancel, con que el Nota,rio no puede uti­
lizar para el cobro la vía de apremio, pero discrepamos de la nota de desco­
nocidas y sostenemos que las copias simples son conocida:s, usadas y ped_idGS 
a los Notarios, no sólo p,ar los pa·rticulares, sino por las entidades oficiales (Di­
j>1.tacior1es en subastas desiertas, subastas militares, etc.). En las cancelacio­
nes se acompaliará al Registro una copia simple, etc., etc., y si son pedidas 
)' t1tilizadas, 11ada. más lógico que sean cobradas, no con arreglo a Arancel, 
sino e1¡ wmpensación del trabajo realizado, extrailo, por supuesto, a toda idea 
de mutualidad. 

99· Parafernales. Los frutos de estos bienes son gananciales, pero 
las obligaciones personales del marido no podrán hacerse efec­
tivas sobre ellos. Prueba de las obligaciones. Sentencia de 4 de 
Marzo de I9JJ. 

El recurso de casación por infracción de ley interpuesto por don V. lo 
deniega el Supremo, considerando que la prueba de las obligaciones incumbe 
al que reclama su cumplimiento, lo que no implica forzosamente que en 
todo caso sea función y carga del demandante, sino del que afirma, y por 
ello está rele~ado de probanzar el que ejercita acciones negatorias de servi­
dumbre de pago de pensiones forales y otras, así como también lo está el que 
tiene a su favor la presunción legal «juris tantumn, como sucede en este 
pleito y que sólo la prueba de adverso puede destruir. 

Ejercitada por la parte actora y recurrida la acción encaminada a recuperar 
mediante una tercería de dominio los bienes de su exclusiva pertenencia en 
concepto de parafernales o frutos de éstos que le habían sido embargados 
para atender obligaciones que le afectan por haber sido contrafdas por su 
marido, a las partes demandadas tocaba demostrar que esas übligaciones ha­
bían redu11dado en beneficio de la familia, lo que no se acreditó, según afir­
mación de la Sala sentenciadora, que no ha sido combatida en casación por el 
medio legal adecuado. 

Si bien es cierta la condición legal de gananciales que tienen los frutos 
de los bienes parafernales, conf0rme ;¡_l artículo 1.401 del Código civil, y tam­
bién lo es con arreglo al 1.4o8, que serán cargas de la sociedad de ganan­
ciales todas las deudas y obligaciones contraídas durante el matrimonio por el 
marido, no lo es menos que el artículo 1 ._,86 del repetido Códig·o. que in­
tegra una verdadera excepción de los antes citados, establece, de modo ab­
soluto y terminante, que las obligaciones personales del marido no podrán 
hacerse dectivas sobre los frutos de los pnrafernales, a menos que se pruebe 
que redundaron en provecho de la familia, h~biendo dicho la Jurisprudencia 
del Supremo, interpretando este precepto legal, que si el marido vivió se­
parado de la familia y sin levantar sus cargas, tales frutos no responden 
de sus deudas personales, lo que es de exacta aplicación al caso, por cuanto 
estos ~upuestos los afirma ln demanda y los acepta la contestación, y, además, 
esta S::tl<il tiene resuelta la misma cuestión, y en el ·propio sentido, en un caso 
idéntico que fué objeto de la sentencia de 30 de Diciembre de 191 S· 
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100. Desahu·cio. La acción de desahucio no puede ejercitarse cuan­
do enlre las parles hay complejúlad de relaciones j-urídicas, que 
han de disc·züirse en juicio declarat.ivo. Sentencia de r 1 de Marzo 
de 1933. 

Entablnda demand:l de desahucio por el duerío de un:ls minas de oro, 
desestimada por el Juzgado, y luego por 1:-t Audiencia, interpuso el deman­
dante recurso de casación por infracción de ley que el Supremo no admite, 
considerando que no pueden estimarse infringidos por la Sala sentenciadora 
loo; artícuks 1.281, 1.282 y 1.283 del Código ci\'il, por cuanto mientras no se 
demuestre de un modo patente que en la ::tpreciación hecha por aquélla, 
fija111do e.! signific::tdo v aloance de una escritura y va-rias actas notarial-es, se 
falt0 a las regbs de· hermenéutica que ta.les ¡¡-riículos acogen, es el criterio 
interpretativo de la Sala el que tiene que pre\·alecer en oposición ::ti personal 
del recurrente. 

Estim:índose por la Sala sente-nciadora que en la mencionada escritura 
qued;¡ron establecidas vari:ls relaciones jurídicas derivadas de contratos de 
arrendamiento, promesa de \·enta, préstamo y accesoria de hipoteca, que cons­
tituyen un conjunto armónico orgánico en el que es difícil, dada su traba­
zón, apreciar aisladamente lo concerniente a alguno de ellos prescindiendo de 
su enlace con los dem:ís, reputando que la determinación del alcance y obli­
gaciones que se deriva11 de todos ellos precisa la ampli::r discusión del juicio 
declarativo, es evidente que dich:-t Sala no infringió, según se alega, el ar­
tículo 1.569 del Código civil, sino que hizo recta ::tplicación de la doctrina 
mantenid:-t por este Tribunal de que la acción pri\'ile~iada de desahucio no 
puede ejercitarse cuando entre las partes hay complejidad de relaciones ju­
rídicas que exij:-tn determinar los derechos recíprocos en orden a las mis­
mas, fijando en adecu:-tdo procedimiento declarativo la extensión Y efecto 
de Jo pactado en el título origfnario. · 

101. Amigables co-m-pon-edores. El pact.o de sum.1swn a amigables 
componedores no requiere de modo indispensable la escritura 
pzíhlica. El principi,o 11pacta sunt serJandan. Sentencia de 14 de 
Marzo de 1933. 

En recurso de ca~ación por infr::tcción de ley interpuesto por don P. L., el 
Supremo cnsa y anula la sentencia en méritos de la doctrina siguiente : el 
principio de derecho en matec-.ia contractual pacta stmt servanda, constante­
mente proclamado ror la juri9prudencia de este Tribunal y establecido por el 
artículo 1.255 del Código civil, consagra el respeto que a Jos legisladores y 
Tribunales ha merecido el libre concierto de la voluntad de los contratantes, 
sin más limitaciones que las que en él se indican, así como también la nece­
sidad del cumplimiento de lo pact:1do para el normal desenvolvimiento de Jns 
relaciones jurídic:1s, habiendo tenido expresión en diversos precepto5 del Có­
digo, singularmente en su articulo 1.z¡S, al ordenar la obligatorie?ad de los 
contratos, sen cu::tlquiera la forma en que se h:1yan celebrado: e rgualmente 
en los artlculos 1.089 y 1.091. señalando l:J fuente de las obli~aciones y la 
fuerza de ley que alcanznn los contratos entre las partes que los han cele­
brado, las cuales vienen obligadas a su exacto cumplimiento. 

Supuesto cuanto antecede, es inconcuso que el pacto contenido en cierto 
documento, según el cual los otorgnntes, después de formaliznr un contrato 
f"elativo n la participación de cada uno rn un comercio, condnicron en que, 
en el cnso de surgir algun:l diferencia entre ellos, sería sometida al conocí-
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·miento de tres señores que designaban, integra una estipulación perfecta y 
obligatoria que sujeta a todos y a cada uno de los contratantes a su cumpli­
·miento, no siendo lícito a ninguno de ellos acudir a los Tribunales para di­
·•·imir -sus discrepancias, sino que se han de someter ·al juicio de las expre~a<das 
personas que en concepto de amigables componedores han de .resolver las di­
·ferencias que entre -los -contr<Ltantes surjan por razón de lo c-oncertado en ui­
cho documento, sin que para la validez de este pacto de sumisión a amiga­
bles componedore;, sea indispensable la escritura. pública ni las solemnidades 

,que para su efectividad se1ialan los preceptos de la ley procesal, bs cuales 
sólo son exigibles llegado el caso de someter a !·os amigables componedores la 
cuestión litigiosa, según tiene declarado esta Sala en Sentencias de 31 de Oc­
tubre de 19o8, 27 de Febrero de 1911. 28 de Octubre de 1921, 23 de Abril 
d"' 1927, y otras, distinguien9o la validez del p:1cto, como mera estipulación 
contractual, del procedimiento regulador de su cumplimiento, que se rige por 
la ley procesal, así como aquélla se sujeta a J;:¡s prescripciones del Código 
civil. 

Por no habe1·o;;e ajustado la Sala sentenciadora a la doctrina expuesta, ha 
Infringido los preceptos citados en el recurso, que es procedente estimar, y, 
corno consecuencia forzosa, Gtsar 1:1 sentencia recurrida.' 

102. Laudo. Designación de 1t11a Cámara de Come-rcio como Jura­
do libre. Constitucirin de Sociedad en documento privado. Sen­
tencia de 15 de Marzo de 1933. 

Dos señores fonnaron sociedad en documento privado para la construc­
ción de un ferrocarril. estipulando que las diferencia" entre ellos serían re­
sueltas por un representante nombrado por cada pnrte, ~, de no haber acuer­
do, por la Cámara de Comerco de Z. Lle¡?:ado el caso, y designados los re­
presentantes, éstos t-irmaron un acta mnnitestnndo que, por cnrencia de da­
tos, no podían llevar a efecto su cometido. Uno de los consocios demandó .'lli 

-otro para que accediese a llevar el asunto a conocimiento de la 8:1rnara de 
Comercio, y el Juzgado dictó sentencia por la que estimó la demanda, y en 
vista de esta sentencia, una Yez firme, !:1 C!Ímara dictó un laudo haciendo 
determinado~ pronunciamientos, y con estos antecedentes uno de los intere­
sndos formuló demanda ante el Juzgado de Z para que ~e declarase ca­
rente de n!Ior y fuerza legal el laudo dictado, por ir dicho laud-o contra l:ls 
n:glas marcadas por el Juzgado en la anterior senten'ci:1. demanda rechazada 
por el Juzgado. Interpuesto recurso de casación por infr:tcción de ley. no lo 
.admite el Supremo, considera'll'do que no ha infrin~ido el Tribunal a quo los 
:-::-tículcs 1 .S~ c. ~ .s~ r y : .¡'1.¡ del C6d;gc civil ~! dccl::!rn:- ir:1prGcedcntc t~! nu1i.; 
dad del laudo dictado por l::t Cámara de Comercio, porque, aoocdado .por ambos 
con'locios ( ?). en el contrato en que constituyeron la sociedad. la forma de 
resoher .los desacuerdos por la Cámara de Comercio, cuyo fallo seda in­
apebble, y scmetic!::J la cuestión a b misrnn que se halla facultada a estos 
efectos por el número 3 del artícu-lo noveno del Reg:arnento lde 26 de Julio 
ide 1929 y por -cartas ele los interesados, pacto lícito que no se opone a la 
moral ni a las leyes, es evidente que, ante esas amplísimas facultades, el 
fallo de la C!Ímarn no se excedió del mandato que se le había conferido, so­
bre todo si se tiene en cuenta que la Cámara procedía como jurado libre, 
conforme a su buen juicio y que las partes habían renunciado a toda· poste­
ri-or apelación. 

Tampoco infringe la sentencin recurrida el artículo 1.137 del Código civil: 
por \'Íolnción directn, ni el 127 del de Comercio, por indebida aplicación, al 
·convnlidar b condena solidaria dispuesta en el laudo de referencia, porque 
<dad<~s las amplias facultades que se dieron a la C!Ímara, bien pudo declarar 
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la solidaridad de la deuda, sobre todo si tuvo en cuenta lo preceptuado en el' 
artículo 127, que establece la soliúaridad de los socios colectivos, sin distinción­
alguna. 

* * * 
N o lteja de llamar la. atenctón el hecho que a-parece en la sentencia ante-­

rior, de wuL constitución de Sociedad en docume¡¡fo privado. Tratándose de 
11na Sociedad civil, aun es posible al amparo del principio de libertad del ar­
ticulo 1.667 del Código ci'¡nl ; pero como e1t la sentencia se hace alusión a la 
solidaridad de los socio:. colccllvos, parece que 110 se han tenido en cuenta las 
presr;,ripciones del Código de Comercw. Tiene esto importancia porque el Tri­
bwwl Supremo, en varws rc1oluciones (31 de Mayo de 1912, 25 de Mayo de 
1917 y 19 de Enero de 1925, hace d:epender el carácter civil o mercantil de la­
Sociedad de que :,e haya COI15liluído o no en escritura pública, criterio equivo­
cado en senltr de varios autores, como indtca• el maestro Castán en su notabi­
lísimo estudio «Alrededor de la distinción entre las Sociedades civiles y las co­
merciales, (1). Lo crerto y lamentable es la frecuencia con que se constituyen 
Sociedades de todas clases en documentos privados, al margen del Registro· 
mercantil, y. por consiguiente, lwyendo de impuestos y gabelas, pero siempre 
con la amenaza de tm embargo al ca/Je:;a. visible, que puede ser la ruina de 
la supuesta Sociedad. 

103. _Novación. La 7edu.cción de la cttantía de la deuda no Sttpone 
tmnsf07mación objetiva. Sentencia de 17 de Marzo de 1933· 

En recurso de casación por infracción de ley, interpuesto por d-on A. F., 
sienta el Supremo la doctrina de que correspondiendo a la Sala sentenciadora 
determinar por la apreciación de las pruebas si hubo o no novación de con-­
trato en determinado documen~o, a la afirmación hecha por el Tribunal de 
instancia de no existir tal novación hay que atenerse, ya que el citado do­
cumento, en que basa el recurrente el érror de hecho, no demuestra la equi­
vocación del juzgador, sino que su lectura corrobora el acierto del Tribunal" 
al estimar como contenido del mismo el reconocimiento por los herederos de 
don l. F. de una deuda de 25.000 pesetas a favor de doña L., y compromiso• 
de abonarlas tales herederos, como dimanante de un préstamo de 50.000 pese­
tas, en dos títulos de la Deuda, que dicha seiiora hizo a don I. F., causante 
de los hoy obligados, porque, aparte de imponerse la desestimación del re­
curso por tal motivo, es forzosa igual declaración en cuanto al error de de­
re<-ho alegado, por violación de los artículos 1.2 18, 1.281 y 1.285 del Código· 
civil, pues la apreciación de la Sala sentenciadora no niega la eficacia proba­
toria del documento ni de ninguno de <;us p::~ctos, y, al examinar su cootenido, 
hizo recta aplicación del artículo 1.281 del Código -civil y demás reglas legales 
de interpretación. 

Para que una obligación quede extinguida por otra que la sustituya, es­
indispensable, según el articulo 1.204 del Código civil, que el recurrente con­
ccptüa infringido, que as{ se est::~blezca o que entre ambas obligaciones exista 
absoluta incompatibilidad, circunstancia que no se justifica por el recurrente 
con sólo imponer su criterio interpretativo del documento al que fijó la Sala 
sentenciadora, pues en el documehto en cuestión no se cambió el objeto ni­
ningunil de sus condici-ones principales, ya que la reducción de la cuantía 
de la· deuda no supone transformación objetiva ; no se sustituyó la persona, 
del deudor, cuya personalidad sigue viva en sus herederos, que como tales­
pactaron y suscribieron el documento, y el sujeto acreedor es el mismo. 

(1) «Revista de Legi~lación•, tomo CLV,-pág. 16. 
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104. Liquidación de Sociedad por Comisión gestora nombrada por· 
acreedO"Tes y accionistas. Poder general de representación y 
mandato estricto. Efecto del plazo improrrogable de actuación,. 
pendiente una declaración judicial en reclamación de un crédito· 
de la masa. Sentencia de r6 de .Marzo de 1933. 

1 nterpuesto recwr'io de casación por la Comisión gestora de la. aiquid:.ción· 
del Banco de V., el Supremo casa y anula la sentencia recurrida en méritos 
df' la siguiente doctrina : la estructura del con1·enio para la liquidación del 
Banco, en cuanto crea un organismo complejo para la efectividad de la mis­
ma y establece un plazo improrrogable de actuación, adopta el contenido y la 
forma de un poder general de representación en nombre y por cuenta del 
representado, a fin de lograr aquel propósito económico y no de un mandato 
estricto sobre obligaciones concretas, como claramente se infiere del texto 
mismo del convenio, merced al cual la Junta de a-creedores y accionistas 
del Banco confieren su representación· y otorgan su oplena y total perso.nalidad 
a la Comisión gestora, con facultades pnra tomar y ejecutar exclusivamente 
los acuerdos que en orde:n a la liquidación estime oportunos, a tenor de las 
bases del convenio y preceptos del Reglamento. 

Dos de las bases del convenio caracterizan la figura, .no de un mandato 
concreto, sino de una representación absoluta determinada por poderes gené­
ricos y cxhau&tivos, para actuar con libertad e iniciativa propia,s dentro de 
los límites amplísi~os del apoderamient>o otorgado con la plenitud de poder 
jurídico peculiar de esta clase de negocios, en los cuales su finalidad, referida 
a la más perfecta reintegración económica de la masa, que es el objeto esen­
cial del concordato, atrae y absorbe todas las demás figuras de ge!-tión, se­
cundarias y subordinadas respecto de aquéllas ; y en tal sentido es claro 
que la personalidad conferida a 1:'1 Comisión gestora equivale a una hipótesis­
de la voluntad colectiva poderdante, tanto más acusada en este caso cuanto­
que el propósito no es aquí una persona física y distinta, sino una entidad 
moral corporativa, surgida de los mismos elementos integrales del domi11us, 
que, por participar de este origen y afectar individualmente a dichos compo­
nentes el mismo interés patrimonial de la masa, puede decirse que operan a­
semejanza del procurator in rem suam, función que refuerza su vitalidad en 
orden al negocio encomendado y frente a toda tentativa prematura de deca-­
dencia o enervación de su personalidad antes de lograr la fiTialidad perse­
guida. 

Fijada así la interpretación teleológica de la representación que se exa­
mina, el contenido de la cl{tUsula que establece un nl~7o nentr<J de! -cual ha 
ae reaiizarse ia liquidación prevenida no es una limitación extintiva del poder 
er el tiempo que determine la caducid~d perentoria del mismo respecto al 
terius sciens, <;ino que constituye meramente una fidt~cia encuadrada en el 
m:1rco de las relaciones internas del apoderamiento y equivale :'1 una obligación 
de hacer impuest:J a! organismo representativo, sin otra trascendencia externa 
que la derivada de la responsabilidad imputable a éste por la demora en er 
cumplimiento de las obligaciones que asumió al aceptar el encargo, infracción· 
reliltiva que en modo nlguno puede matar la personaiid:Jd del apoderado, a 
instancia de un tercero obstinado en dificultar la persecución de sus obligacio­
nes, porque, aceptada esta tesis, conduciría al :1bsurdo de hacer imposible e· 
ineficaz el fin económico y esencial para que fué instituida la Comisión ges-­
tora. 

A mayor suma de razones. otra base concede al órgano de poder facul­
tades excepcionales para solucionar a discreción v con plena autoridad cual-­
-quiera COntingencia imprevi~.t:J en la \·oluntad ConcordJda, )' .no cabe duda, 
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alguna que iniciada la persecución judicial de un crédito por la Co¡nisión 
,gestora, en franca vigencia de sus facultades representativas, pero acontecida 
en el curso <.lcl procedimiento jurisdiccianal la pretendida decadencia del plazo 
reputado a priori como término fatal de la liqui<.lación, mal ?Odía cance­
lau-.se ésta, pendiente la decbr·ación judicia·l del derecho a .integrar ,[a masa 
con el montante de aquel cr&lito en vía de efectiYidad, tanto más cuanto que 
la gestión de la litis hasta agotar l:ls instancias y los recursos legales es tam­
bién otro derecho indiscutible del patrimonio yacente, los representantes del 
cual no sólo lo tienen en potencia y en ,·igencia, sino que también nsumen el 
debEr de ejercitado hast¡¡. obtener la res judzcata definitiva, é'O!llo ahora se ha 
intentado. 

DI\"ORCIO Y SEPAR<\CIÓN 

105. Costas. C11ándo procede s1~ imposinón. ¿,Es p·rcc1so cita·r en 
la demanda en qu.c alega la ca·nsa de inju'Tias grm1es, las ['rases 
injuáosas? Malos tratos. Sentencia de 8 de Marzo de 1933. 

Ante el Juzgado de V., doña E. formuló demanda contra su esposo, soli-
-citando el divorciD vi11cular del matrimonio por malos malos, los que fueron 
causa de la presentación de una demanda ante el Tribunal eclesiástico, de la 
qu~ había apelado: pero habiéndose promulgado entre tanto una nueva legis­
lación, a) amparo de ésta formulaba demanda, a la que agregaba la existencia 
dp adulterio no consentido por ella. 

Se opusieron el Fiscal y el demandado, y practicadas las pruebas, la 
Audiencia '(le Pontevedra declaró haber lugar a•! divorcio, odecretando la diso­
lución del matrimonio y quedando en poder de la madre, inocente, las hijas. 
Interpuesto recurso de revisión cDmo comprendido en las causas segunda y 
tercera del artículo 57 de la ley, Jo rechaza el Supremo, porque planteado 

·este recurso como comprendido en las causas dichas, se funda In primera 
en la violación de las formalidades esenciales del juicio, por haberse privado 
al demandado de In prueba documental que pt opuso, no habiéndose llevado 
a efecto por falta de tiempo para realizarla, debido a que ha sido errónea­
mente interpretado el artículo 50, párrafo 2. 0

1 de la citada ley (sin duda, se 
ha qu€rido aludir al .:;z), por haberse computado el plazo para la prueba 
desde que se abrió csh' pcríod·o, en vez de hacerlo desde que la parte hizo 
posible la práctica. 

Del examen de los antc~edentes, resulta que al escrito de proposición de 
prueba recayó providencia en el mismo día admitiéndola, h:Jbiéndose dispues­
to c:xpedir exhorto par:-t pedir ciertos particulares del pleito de di\'Orcio en 
el Obispado de T., cxhorro que se presentó con considerable retraso, lo que 

·dió lug:-tr a la contestación del Provisorato de que no había tiempo para 
.expedirlo en el plazo que restaba del térmi11o de prueba, y €Sta pérdida de 
tic;mpo, que imposibilitó la pdctica de la diligencia, por ;¡bandono de una 
parte, no debe suplirse por el Juez. cDmo se die~ en el recur'io, usando de 
b facultad que para mejor poroveer indica -el artfcu;o 340 de la ley de Enjui­
ciamientD c;vil, porque ello equivaldrf", a apart:~rse de la imparcialidad, que 
debe ser norma ele su actu:-tción. p3ora convertirse en defensor de una parte; 
pero dejando a un lado esa razón, no cabP np·cyar un recurso de esta natura­
leza en que el Juez no usó de ttna facultad que la Ley le Gtorga, ~, por tanto, 
n<> derivando la supuesta indefensión que el recurrente in\·ocn, de infracción 

-de normas esenci;oles del juicio, yn que ninguna se ha cometido. es indudable 
·1a improcedencia de esta cau'ia de revisión. 

La ca·u~a 'de injusticia notoria la apoya e! recurrente en haberle sido 
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impuestas las costas, siendo así que no prosperó una cilusa de divorcio; por­
que el Tribunal no debió examin;;d- 1la causa de i'!ljurias, por no fijarse en la 
demanda las frases y porque los malos tratos de obra no pueden ser apre­
ciados por actos ais:ados de violencia, sino que se refieren a crueldad de un 
modo habitual ; pa•·a combatir estos tres motivos bastan las siguientes ra­
zones : las costas son una sanción que l¡¡ Ley impone al litigante Ve'!lcido en 
pleito de divor-cio, por cualquiera de l~·s causas que dé lugar a su condena ; 
el segundo motivo tiene menos de argumento que de sutileza, ya que alega-­
das las injurias en la demanda y demostrada su realidad en la prueba, obró 
el Tribunal con acierto al estimar esta causa ; y en cuanto al tercero, porque 
la Sala sentenciadora pudo apreciar, como apreció, que los <1ctos imput<~dos 
por la demandante a su marido eran de importancia bastante a determinar 
que había incurrido en b causa de los malos tratamientos alegada. 

ro6. Concurrencia de cuatro Magistrados a. la vista e intervención 
del Ministerio Fiscal d·u.ra.nte el período de instrucción existien­
do u.n menor. Sentencia de 20 de Febrero de 1933. 

Interpuesto recurso de revisión por don F. M., el Supremo sienta los 
siguientes considerandos resolviendo tres cuestiones: si la concurre'!lcia de· 
cu:~tro i\bgistrados a [;:¡ vista para dictar sentencia constituye o no una 
violación de las formalidades esenciales del juicio ; si el haber omitido la 
intervención del Ministerio Fiscal durante el período de instrucción e ins-­
tancia única, es un quebrant:uniento sustancial del procedimie'!lto, con in­
defensión del hijo menor, y, por últ1mo. si ha -habido error de apreciación de 
prucb3 moti\·ador de injusticia notoria. 

Si bien el Decreto de 2 de Marz{l de 1931 modificó la ley de Enjuicia­
miento, elevando el límite máximo para los juicios de menor cuantía hasta_ 
veinte mil peset8s y exigiC'lldo por e<ote motivo para la apelac;ón que las 
S:1las de las Territoriales se constituyan con cinco Magistrados, es lo cierto 
que el 3rtículo 46 de la ley de Divorcio, al prC"Ceptuar que las demandas de· 
separación y de di\·orcio se sustancien por lo<; trám ;tes de los juicios de 
menor cuantía, añadió «salvo las modificaciones que establezca esta leyn, 
entre las que se destacan la instauración de la instancia única, suprimie'!ldo, 
por tanto. la apelación y l:1 competencia para conocer de esos pleitos ma­
trimoniales a lé!s c'\udiencias provincia:les, lo -que evidencia ·la falta de apli­
cación del mencionado Decreto a esta clase de litigios regidos por preceptos 
especiales, por· lo que hay que rechaz;¡r J;¡ primera ·cuestión propuesta. 

Sea cualquiera la i11terpretación del artículo 48 respecto a la intervención 
como parte del Ministerio Fio;cal, es indud:-~ble que en este recurso se le con­
firió trasla-do p2ra instrucdór: por e! téímino !egal, sin que esto sea •uolivo 
ni materia propia del recurso de re\'isión. por lo que hil de resolverse tam­
bién en forma negativa esta segunda cuestión. 

En cu;:mto a la tercera cuestión, segt'm tie'!le declarado este Tribunal, la 
injusticia notoria a que se refiere la causa tercera del artículo 57 ha de ser 
palnwria, evidente y de notoria infracción de las reglas de la lógica en la 
apreciación de las pruebas o de la califi-cación racional y jurídica que los 
hechos probados merezcan, y es patente que las a'!lteriores infracciones no 
concurren en la sentencia recurrida, por lo que procede l:1 declaración de 
culpabilidad hecha en la misma, así como la de costas. 

* * * 

Es muv interesal!le la Ctrwlar de la Fiscalía de la República de ro de· 
Marzo de· '9:i'J («Gacela» del rr), sobre cumplimiento del articulo 48 de la 
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. ley de Di·vorcio e itztervetzt:Jón del Mmisterio Fiscal habieHdo hijos o cón­
_·yuges menores . 

. w¡. Scparacion de personas y bienes. Pedida aisladamente la 
separación po·r 1m cónyuge in~'ocando la c·u./pabilidad del otro, 
no cabe rnut·uo dise·nso. De-mostrando q·ue la vida conyugal era 
insoportable, procede decretar la separación. Sentencia de 29 
de ~1arzo de 1933. 

Doña A. formuló demanda contra su esposo en virtud de diferentes 
-causas que impedían la mutua convivencia, y en ella pedía se declarara 
'haber lugar a la separación ele personas y bienes, estimando culpable al 
demandado. Negó el demandado el adulterio y abandono, y emitido informe 
por el Juez, la Audiencia no clió lugar a la separación. 

Doiia A. interpuso recurso ele revisión, fundada (.:n la causa 3·& del ar_ 
tirulo 57 de la ley, y el Supn::mo ad111ite el rewrso por injusticia notoria, 
Jecretando la separación solicitada por la causa 3·a del artículo 36, consi­
·derando que el recurso de revisión contra la sentencia que denegó la sepa­
ración de personas y bienes se funda en la causa 3.n del artículo 57, por 

··dos motivos : uno, porque estando pedida la separación por ambos cónyuges, 
legalmente debía acordarse y acceder a ella por imperativo legal de los ar­
tículos 63 a 6G de la indicada ley. y otro, el no haberse apreciado en la sen­
·tencia la existencia y realidad de la causa 3·a del artículo 36. 

En cuanto al primer fundamento, si bien la demandante, hoy recu­
-rrente, solicitó en el suplico de la demanda la separación ele personas y 
'bienes, y d marido demanJado hizo igual petición en el suplico de su con­
testación, esta conformidad no puede equiparan;e al mutuo disenso que re­
gula el artículo 63 de la ley, p<¡rque para la aplicación de este artículo, esto 
·es, cuando ;¡mhos cónyu¡:(•·s estün conformes en 'epararse o divorciarse, en 
primer lugar, deben pedirlo conjuntamente; después, no es preciso alegar 

·causa alguna que sirva de base a sus pretensiones, ni puede invocarse cul­
pabilidad para alguno de ellos, ni es el mismo el procedimiento a seguir; 
que el caso del artículo 63 es el único en que el Juez las decreta y el único 
contr::J cuy::~ sentencia no ha establecido recurso alguno la ley, porque el juez 
no hace más que comprobar la firmeza y libertad del consentimiento de los 
cónyuges, sin contienda entre ellos, y como en el presente caso la separ:1ción 
se pidió aisladamente y en escrito distinto, se alegaron causas diferentes y 
se invocó por la mujer la culp:ibilidad del marido, es manifiesto que b Au­

·diencia no incurrió en injusticia :-.otoria al tramitar aquella petición conforme 
:a los artículos 46 y siguientes de b ley y sin sujetarse a los 6+ 65 y 66 en 
·cuanto a su concesión o desestimación. 

En cuanto al segundo y liltimo fundamento, procede estimar la injusticia 
·notoria al nn apreciarse la realidad de la causa 3·a del artículo 36, por ambos 
·CI'myuges invocada en sus escritos, porque tal realidad se deriva claramente : 
primero, de su reconocimiento y ratificación en todo el pleito por los liti­

·gantcs, quC' insisten en cll:1 reiter:1damente, y segundo, porque de toda la 
prueb:1 testific~l}. tanto de la practicada a instancia de la mujer, como a ins­

·tancia del nwrido, quedan evidenciados los disgustos y desavenencias matri­
moniales profundns, que, ya se originaran por parte de él, según los testigos 
•d,~ ella, o por culp:1 de la mujer, seglin los testigos de él, el hecho en que 
co'nciden todas las declaraciones es q11e la vida matrimonial era insoportable, 

·y al no apreciarlo así la Audiencia y desestimar la separación por nmbos 
·cónvuges pedida, incide en injusticin notorin en el cxnmcn y análisis de la 
~prueba. 
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·-108. Recurso de revision. Ha de interponerse y formalizarse en 
escrito presentado !Jnle la Sala que htl bie·re dictado la sentencia, 
exponiendo y razonando sucintamente los hechos y fundamentos 
en que se apoya. Sentencia de JI ele Marzo de 1933. 

Doi'ia V. L. interpuso demanda de separación de personas y bienes contra 
·su esposo, fundada en abandono y falta de cuidados por parte de éste, y 
desestimada ,¡a, demanda·, inter-puso recurso de revisión por estimar que la 
sentencia dictada se hallaba comprendida en la causa tercera del artículo 57 
de la ley de 2 de Marzo, el que es rt'chazado por el Supremo, considerando 
que según tiene declarado este Tribunal, en perfecta armonía con lo dis­
puesto en el último párrafo del artículo 57 de la ley de Divorcio, el recurso 
de revisión que dicho precepto estabicce ha de interponerse y formalizarse 
en documento pres!"ntado ante la Sala que hubiere dictado la sentencia, no 
bastando expresar el propósito de utilizarlo ni tampoco la mera cita de la · 
causa en que se apoya, sino que es preciso exponer y razonar sucintamente 
los hechos y fundamentos en que se apoya, planteando los términos en que 
§e ha de de5envo!ver el debate en el informe oral ante la Sala, todo lo cual 
intega·a ia formalización exigida por la ley. 
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